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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 27 DE AGOSTO DE 2019 

 
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 3XX, REGULARIZACIÓN DE CUOTAS 

DEVUELTAS CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA REALIZACIÓN HABITUAL DE ENTREGAS BIENES O 

PRESTACIONES DE SERVICIOS. 
 

 

El artículo 29 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, fue modificado por el artículo único 

de la Ley 10/2017, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de 

mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 

 

La nueva redacción de este artículo establece que en los supuestos en los que los 

contribuyentes hubieran estado sometidos a la competencia exaccionadora de una 

Administración tributaria, foral o común, en los períodos de liquidación anteriores al 

momento en que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 

servicios correspondientes a su actividad y a otra diferente en los períodos de liquidación 

posteriores, o cuando haya variado sustancialmente la proporción en la que tributan a las 

distintas Administraciones, común o forales, en los mencionados períodos de liquidación, 

procederán a la regularización de las cuotas devueltas en los términos previstos en el 

apartado Nueve del citado artículo 29. 

 

La regularización a la que se refiere el párrafo anterior se efectuará de conformidad con los 

porcentajes de tributación a cada una de las Administraciones afectadas correspondientes al 

primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de 

bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad. 

 

Para ello, los sujetos pasivos presentarán una declaración específica ante todas las 

Administraciones tributarias afectadas por la regularización, en el mismo plazo en que 

corresponda presentar la última declaración-liquidación del primer año natural completo 

posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 

servicios correspondientes a su actividad. 
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Para hacer efectivo el cumplimiento de la nueva obligación establecida por el apartado 

Nueve del artículo 29 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, esta orden aprueba el 

correspondiente modelo de declaración. 

 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, en 

el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 

declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como para establecer la forma, 

lugar y plazos de su presentación. 

 

La habilitación al Ministro de Economía y Hacienda, debe entenderse realizada a la Ministra 

de Hacienda de acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real Decreto 

XX/XXX, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 

 

En su virtud, dispongo: 

 

Artículo 1. Aprobación del modelo 3XX. 
 

1.Se aprueba el modelo 3XX “Regularización de cuotas devueltas con anterioridad al inicio 

de la realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios” que figura 

como anexo de la presente orden. 

 

La presentación de las declaraciones complementarias o sustitutivas de otra declaración 

presentada anteriormente que se refieran al mismo período, se realizará de acuerdo con los 

requisitos técnicos que consten en el momento de la presentación en la Sede electrónica de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica 

https://www.agenciatributaria.gob.es. 

 

Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 3XX. 
 

Este modelo será presentado por los siguientes sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 

Añadido: 
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a) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de la 

Administración del Estado en el último período de liquidación del primer año natural 

completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 

prestaciones de servicios que, en alguno de los períodos anteriores a dicho inicio, 

cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 

 

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de una 

Diputación Foral del País Vasco. 

 

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de varias Diputaciones 

Forales del País Vasco siempre que el porcentaje de tributación atribuible a 

alguna de ellas sea igual o superior al 40 %.  

 

3. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración 

del Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco, siendo el 

porcentaje de tributación atribuible a la Administración del Estado igual o inferior 

al 60%.  

 

b) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de una 

Diputación Foral del País Vasco en el último período de liquidación del primer año 

natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes 

o prestaciones de servicios que, en alguno de los períodos anteriores a dicho inicio, 

cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 

 

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de la 

Administración del Estado. 

 

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración 

del Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco, siendo el 

porcentaje de tributación atribuible a la Diputación Foral con competencia 

exaccionadora exclusiva en el último período de liquidación del primer año 

natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de 

bienes o prestaciones de servicios, igual o inferior al 60%.  
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c) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración del 

Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco en el último período de 

liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual 

de las entregas de bienes o prestaciones de servicios que, en alguno de los períodos 

anteriores a dicho inicio, cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 

 

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de una única 

Administración y el porcentaje de tributación atribuible a la misma en el último 

período de liquidación del primer año natural completo posterior al inicio de la 

realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios sea 

igual o inferior al 60%. 

 

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de varias 

administraciones y el porcentaje de tributación atribuible a alguna de ellas 

respecto del atribuible en el último período de liquidación del primer año natural 

completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 

prestaciones de servicios hubiese variado en al menos 40 puntos porcentuales. 

 

d) Sujetos pasivos sometidos a la competencia exaccionadora de varias Diputaciones 

Forales del País Vasco en el último período de liquidación del primer año natural 

completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 

prestaciones de servicios que, en alguno de los períodos de liquidación anteriores a 

dicho inicio, cumplan cualquiera de las siguientes condiciones:  

 

1. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora exclusiva de la 

Administración del Estado. 

 

2. Haber estado sometidos a la competencia exaccionadora de la Administración 

del Estado y de una o varias Diputaciones Forales del País Vasco y el porcentaje 

de tributación atribuible a alguna de las administraciones implicadas respecto del 

atribuible en el último período de liquidación del primer año natural completo 

posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 

prestaciones de servicios hubiese variado en al menos 40 puntos porcentuales. 
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Artículo 3. Formas de presentación. 
 

La presentación del modelo 3XX se regirá por lo dispuesto en la Orden HAP/2194/2013, de 

22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para 

la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 

declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza 

tributaria. 

 

Artículo 4. Plazo de presentación. 
 

El modelo 3XX se presentará en el plazo de presentación de la última declaración-

liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al primer año natural 

completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o 

prestaciones de servicios. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para 
la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza 
tributaria. 
 

Se modifica el apartado 3 del artículo 1 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 

por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación 

de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 

comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, que queda redactado 

de la siguiente manera: 

 

“3. Las disposiciones de esta Orden son de aplicación a las siguientes declaraciones 

informativas: 

 

Modelo 038. Relación de operaciones realizadas por entidades inscritas en registros 

públicos. 
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Modelo 156. Declaración informativa anual. Cotizaciones de afiliados y mutualidades a 

efectos de la deducción por maternidad. 

 

Modelo 159. Declaración anual de consumo de energía eléctrica. 

 

Modelo 165. Declaración informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios o 

partícipes de entidades de nueva o reciente creación. 

 

Modelo 170. Declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los 

empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas 

de crédito o de débito. 

 

Modelo 171. Declaración informativa anual de imposiciones, disposiciones de fondos y de 

los cobros de cualquier documento. 

 

Modelo 179. Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines 

turísticos. 

 

Modelo 180. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 

e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones 

e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del 

arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos. Resumen anual. 

 

Modelo 181. Declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones financieras 

relacionadas con bienes inmuebles. 

 

Modelo 182. Declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y 

disposiciones realizadas. 

 

Modelo 184. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 

e Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Entidades en régimen de atribución de rentas. 

Declaración informativa anual. 
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Modelo 187. Declaración informativa de acciones y participaciones representativas del 

capital o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes en relación con 

las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o 

reembolsos de esas acciones y participaciones. 

 

Modelo 188. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 

e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones 

e ingresos a cuenta. Rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes de 

operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez. Resumen 

anual. 

 

Modelo 189. Declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas. 

 

Modelo 190. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 

premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta. 

 

Modelo 192. Declaración informativa anual de operaciones con Letras del Tesoro. 

 

Modelo 193. Declaración resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 

determinados rendimientos de capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del 

Impuesto sobre la Renta de No Residentes correspondiente a establecimientos 

permanentes). 

 

Modelo 194. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 

e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones 

e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas derivadas de la 

transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos 

representativos de la captación y utilización de capitales ajenos. Resumen anual. 
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Modelo 195. Declaración trimestral de cuentas u operaciones cuyos titulares no han 

facilitado el NIF a las entidades de crédito en el plazo establecido. 

 

Modelo 196. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 

e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones 

e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidas por la 

contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo 

las basadas en operaciones sobre activos financieros, declaración informativa anual de 

personas autorizadas y de saldos en cuentas de toda clase de instituciones financieras. 

Resumen anual. 

 

Modelo 198. Declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores 

mobiliarios. 

 

Modelo 199. Declaración anual en euros de identificación de las operaciones con cheques 

de las entidades de crédito. 

 

Modelo 231. Declaración de información país por país. 

 

Modelo 232. Declaración informativa de operaciones vinculadas y de operaciones y 

situaciones relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales. 

 

Modelo 233. Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación 

infantil autorizados. 

 

Modelo 270. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta, gravamen especial sobre 

los premios de determinadas loterías y apuestas. 

 

Modelo 280. Declaración informativa anual de Planes de Ahorro a Largo Plazo. 

 

Modelo 282. Declaración informativa anual de ayudas recibidas en el marco del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias y otras ayudas de Estado, derivadas de la aplicación del 

Derecho de la Unión Europea. 
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Modelo 289. Declaración informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la 

asistencia mutua. 

 

Modelo 290. Declaración informativa anual de cuentas financieras de determinadas 

personas estadounidenses. 

 

Modelo 291. Declaración informativa de cuentas de no residentes. 

 

Modelo 296. Impuesto sobre la Renta de No Residentes. No residentes sin establecimiento 

permanente. Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta. 

 

Modelo 299. Declaración anual de determinadas rentas obtenidas por personas físicas 

residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea y en otros países y territorios 

con los que se haya establecido un intercambio de información. 

 

Modelo 340. Declaración informativa regulada en el artículo 36 del Reglamento General de 

las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 

 

Modelo 345. Declaración informativa anual de Planes de pensiones, sistemas alternativos, 

Mutualidades de Previsión Social, Planes de Previsión Asegurados, Planes Individuales de 

Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial y Seguros de Dependencia. 

 

Modelo 346. Resumen anual de subvenciones e indemnizaciones a agricultores o 

ganaderos. 

 

Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras personas. 

 

Modelo 349. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias. 

 

Modelo 390. Declaración- resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Modelo 3XX. Regularización de cuotas devueltas con anterioridad al inicio de la realización 

habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios. 
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Modelo 480. Declaración- resumen anual del Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

 

Modelo 586. Declaración recapitulativa de operaciones con gases fluorados de efecto 

invernadero. 

 

Modelo 611. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Declaración Resumen Anual de los pagos en metálico del Impuesto que grava los 

documentos negociados por Entidades Colaboradoras. 

 

Modelo 616. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Declaración Resumen Anual de los pagos en metálico del Impuesto que grava la emisión de 

documentos que lleven aparejada acción cambiaria o sean endosables a la Orden. 

 

Modelo 720. Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero. 

 

Relación individualizada de los clientes partícipes o accionistas que hayan sido perceptores 

de beneficios distribuidos por la institución de inversión colectiva o que hayan efectuado 

reembolsos o transmisiones de participaciones o acciones de la institución, a que se refiere 

el apartado 3 de la disposición adicional única del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes. 

 

Relación individualizada de los clientes con su posición inversora en la institución de 

inversión colectiva a 31 de diciembre del año inmediato anterior, a que se refiere el apartado 

3 de la disposición adicional única del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes.”. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 

La presente orden entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 
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	El modelo 3XX se presentará en el plazo de presentación de la última declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente al primer año natural completo posterior al inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios.
	Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.
	Se modifica el apartado 3 del artículo 1 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria, que queda redactado de la siguiente manera:
	“3. Las disposiciones de esta Orden son de aplicación a las siguientes declaraciones informativas:
	Modelo 038. Relación de operaciones realizadas por entidades inscritas en registros públicos.
	Modelo 156. Declaración informativa anual. Cotizaciones de afiliados y mutualidades a efectos de la deducción por maternidad.
	Modelo 159. Declaración anual de consumo de energía eléctrica.
	Modelo 165. Declaración informativa de certificaciones individuales emitidas a los socios o partícipes de entidades de nueva o reciente creación.
	Modelo 170. Declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito.
	Modelo 171. Declaración informativa anual de imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier documento.
	Modelo 179. Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines turísticos.
	Modelo 180. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos. Resumen anual.
	Modelo 181. Declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes inmuebles.
	Modelo 182. Declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas.
	Modelo 184. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Entidades en régimen de atribución de rentas. Declaración informativa anual.
	Modelo 187. Declaración informativa de acciones y participaciones representativas del capital o del patrimonio de las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes en relación con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones y participaciones.
	Modelo 188. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta. Rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez. Resumen anual.
	Modelo 189. Declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas.
	Modelo 190. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.
	Modelo 192. Declaración informativa anual de operaciones con Letras del Tesoro.
	Modelo 193. Declaración resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos de capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre determinadas rentas del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes correspondiente a establecimientos permanentes).
	Modelo 194. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas derivadas de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de la captación y utilización de capitales ajenos. Resumen anual.
	Modelo 195. Declaración trimestral de cuentas u operaciones cuyos titulares no han facilitado el NIF a las entidades de crédito en el plazo establecido.
	Modelo 196. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas obtenidas por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre activos financieros, declaración informativa anual de personas autorizadas y de saldos en cuentas de toda clase de instituciones financieras. Resumen anual.
	Modelo 198. Declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios.
	Modelo 199. Declaración anual en euros de identificación de las operaciones con cheques de las entidades de crédito.
	Modelo 231. Declaración de información país por país.
	Modelo 232. Declaración informativa de operaciones vinculadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios calificados como paraísos fiscales.
	Modelo 233. Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación infantil autorizados.
	Modelo 270. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta, gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas.
	Modelo 280. Declaración informativa anual de Planes de Ahorro a Largo Plazo.
	Modelo 282. Declaración informativa anual de ayudas recibidas en el marco del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y otras ayudas de Estado, derivadas de la aplicación del Derecho de la Unión Europea.
	Modelo 289. Declaración informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua.
	Modelo 290. Declaración informativa anual de cuentas financieras de determinadas personas estadounidenses.
	Modelo 291. Declaración informativa de cuentas de no residentes.
	Modelo 296. Impuesto sobre la Renta de No Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta.
	Modelo 299. Declaración anual de determinadas rentas obtenidas por personas físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea y en otros países y territorios con los que se haya establecido un intercambio de información.
	Modelo 340. Declaración informativa regulada en el artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
	Modelo 345. Declaración informativa anual de Planes de pensiones, sistemas alternativos, Mutualidades de Previsión Social, Planes de Previsión Asegurados, Planes Individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial y Seguros de Dependencia.
	Modelo 346. Resumen anual de subvenciones e indemnizaciones a agricultores o ganaderos.
	Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras personas.
	Modelo 349. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.
	Modelo 390. Declaración- resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido.
	Modelo 3XX. Regularización de cuotas devueltas con anterioridad al inicio de la realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios.
	Modelo 480. Declaración- resumen anual del Impuesto sobre las Primas de Seguros.
	Modelo 586. Declaración recapitulativa de operaciones con gases fluorados de efecto invernadero.
	Modelo 611. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Declaración Resumen Anual de los pagos en metálico del Impuesto que grava los documentos negociados por Entidades Colaboradoras.
	Modelo 616. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Declaración Resumen Anual de los pagos en metálico del Impuesto que grava la emisión de documentos que lleven aparejada acción cambiaria o sean endosables a la Orden.
	Modelo 720. Declaración informativa sobre bienes y derechos situados en el extranjero.
	Relación individualizada de los clientes partícipes o accionistas que hayan sido perceptores de beneficios distribuidos por la institución de inversión colectiva o que hayan efectuado reembolsos o transmisiones de participaciones o acciones de la institución, a que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional única del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
	Relación individualizada de los clientes con su posición inversora en la institución de inversión colectiva a 31 de diciembre del año inmediato anterior, a que se refiere el apartado 3 de la disposición adicional única del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.”.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.
	La presente orden entrará en vigor el 1 de enero de 2020.

